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"¡\ Visto· el Informe de la Insp<;cclón ,j¡. ET'~eñanza Media. as¡ 
como ei del Director de! Instituto Nador al le Enseñanza Media 
\Auslas March)}. "e Barcelona. que asWl'.f' la ~esponsabllldad del 
Centro. '. 

, Este MlnL~erio ha acordado prorrogar el funcionamiento del 
Colegio «San Luis Gonzaga»: de Barcelona. c,:mo Centro especIa
lizado para el curso preunlversltario 19f>~r-60 f'l las lIllSIDa$ con
diciones. del anterior. sefialada< en la Orópn de 9 de

4 

I'lnero 
de .1959 d~ su' creación. . 

Esta concés;dn podi'áser prorrogada paru el curso Slguiellte 
previa pet1ctón del tnteresgdo. que del:Jerá tener entrada en· el 
Min;sterlo antes del día 30· de septiem f rré4 ·i~ 1960 e informada 
favorab emente por la Inspección delr.nseñltr:za Media. 

Lo digo a V· l. para sú conocimien'.o y demás ef~ 
D:9S guárdea· V. . Í muchos afiaS. 
Madrid .. 13 c.e enero de 1960. 

I 

Dmo. &. Director general. de Ensefia.Dza Media. . .. . 
Cij1DEN de·lS· de. enero de 1960 por. la Que. se. prorroga 

el luncionamientocomo Centro especializado para el 
curso preunivetsitarlo .1959~0 de la Academia «Estudio 
Matcm,átiao •• de Madrid. . . 

ÍlmO Sr.: Vista la petición Qf' c.on Man.te! Sáenz de Pipa6n. 
LlceriCiado en Ci~nclas. Director dela,-<'S.demla «Estudio Mate
máticO». estabfecldá en la calle ·dE'.San Ma.teo. numero 9. de 

i Madrid. que fUnciona como Centro ~f'cla:'tado para el curso; 
preuniversltarlo pOr autoriZación cO:1c".olda pór O'r<lep min!steo
rlal de 4. de octubre c.e 1958. soUcitaOCo pl'l)rr~apara el curo 

. sO 1959-60. de dicha concesión. . 
Terilendo en cúenta que Iá' referida Acm:lt'mis «ÉstUdlo Ma- . 

tf;~áH~lt ha. culÍlPUdo Con lo displiestc- en ,,1 Pecreto dE' ~l! de 
septlemb.re de 19~ «Boletin· OfiCi.a1 .del F.stadi'lI dC"7 c.:e octubre). 
que autorizaba la creación de .(·sta clasP de Centros.·· . 

ylstQ ei lnformefavorable de .a (tispe-"')6n dE'. Il:nsefianza 
M~dla. aslcQmo .eJ del Director del InstJtutp Nacional de EiJSe
~ Media «San Islc.ro.. de ~adrld.· qUE' aSUIIlt' la rebPonsa

.. billdacl de 1ás enseñanzas. del Centro. y el [){'(.reto de 'n (le . mayo 
i. de· 1959 '(<<Boletín Oficial del E¡:tadolt tip 29 de JuniO). .' 

. Este MiniSteÍ10 ha acordadó prorrogar el. ll.incl~nllm1ento de' 
la Acadeinta ·«Estudlo MatemátlCOI· oolDO ('.entro :eSpeC1RUuidO 
para· .el .. CUJ'SCj. preunlversltario .1959-60 en las 'mismas eondclones 
del ánterlor.Señaladas en la Orden de 4 de Octubre de su 
creaclóp~ . . . . . 

. Esta conceSión pOdrá ser prorrOgada par" el curso stgujente 
previa petíCl6n dei lritérésado. que debt-ra l~her entradll 'en el 

. MinIsterio antes del día 30 de .septiembre dei900e lnformadá 
favorablemente por la Inspección de EnsefiaJOza Me(Ja. . 

LO digo· aY. l. '¡)ilra su conl'\6imiento y c!éruás efectOs. 
Dios guarde·a V:I.muchos años. . .. 
Madrid, 13· "e ener~· de 1960. 

RtTBIO GA.Rcu-Mn;A 

Dmo. Sr. Director general de EIlsefíanza Media.· 

•••• 
QRDCN de 22 de enero de 1960 por la que se cr~an defi

. ,nítwo,mente E,seuelas ndcionales .enlas localid;ades que 
se' éX'Presan. . 

TImo: Sr.: Vistos los expedientes. propuesta y actas Jurad~ 
reglamentarias para la creación de nl.levas EscuelaS nAcionales 
de E:nseñania Primaria; 

Temendo ·cu cuenta que en todos 105 citados documentos se 
justifica la necesidad de procedel a la creación de liI.s nueváS 
Escuelas solicitadas; en beneficio de los Intereses de la Ense
fianza, }o los favorable::; informes emItidos: que existe crédito 
del .con.."4gn~(; en el . f'resupuestG de ga."tú& de ef'te Departa· 
mento para la creación. de nuevas plazas de Maestros y Maes: 
tras nadonrues. y lo preceptUado en· la Ley de Educación Pri
maria de ,945 

Este Mmlst..erio ha rtispuef'to: 
Prlmero.-Que se consideren creadas definitivamente. y con 

destino a las localidades que se citan, las Siguientes ,Escuelas 

n,aciQnales de Enseñanza Primaria. por . las que serán acredita.
ctas las indemmzaClones correspondientes a !.as casas-habita
Clones: 

,'" .' 
Badajóz.· 

Una Unitarj.a de nifias en la barriada Cafíada Sanclla BraTa, 
. d,eI.eascod,el ~ vuntarnlento de Badajoz (capital}. C;' . 

. Una Escueja de pArvulos en el casco del Ayuntaqliento de. 
Manchita (Badajoz). 

Barcelona 
. . 

,ÜnaGradUÍicÍade n~os.. con. cuatro Secclon~~i b~se de la 
Un1~ dE' nlfíosexistente. en Almeda-Mercader .. y ~Illas. del 
Ayuntamiento de Cornellá dE' Llapregat; creándose. al efec~ 
tr.es plazas. de Ma,estro de SOCelón. . 

"Una Graduada de llifias. con cuatro secclonés •. en Almedar
Mercader y .Ml1ias.del Aytlntam:iento deCornellá ~ae Llobregat. 

BUrgos 

Una Gradl$da de nífíos ~'tres Secciones, a base:1ie.las 
d!JS ,unitarias de. nifios eldstentes.:en .el ·.casco. del Ayuntamiento 
de Gumiel de Mercado: creándose. al efectO. una ¡:i~ de Ma~ 
trO de Secci6&. • . '. . 

Una Graduada de nifias' con tres Secciones, a base de las 
dós Unitarlllsde nifiasexlstentes. en el cascó del Ayuntamlen
to·,de Gumiel de Metcado; creándose, al efeCto. una: plaza de 
Maestra de Sección. . . ~ , ,. 

/ . Cádh: 

, Dos Unitarias· de nlfi9S y dos de nifias· en ].a barriada de· 
CJIE'!lta del Rayo.' del Ayuntamiento .de 1\lgec1ras.,', 

Una. Graduada de nlfíos y Una dé nifias. con ·dos¡ ,Secciones 
~ ~ en eL casco ,del Ayuntamtento de Barbate de Franco. 

C.uen·co, 

ufta' trnttartá de niilos' y una de nlilas ea e1e~. del -Aywr 
t~ento de. Hontánaya.· , . .., .. ' .. 

Una Unltar4t de niños y. convenHón en ere nlña~ de fu m1x~ 
.ta existente en· el,· casco del Ayuntamiento de oinledilla·~ 
AfurCÓn.' .. . .. 

(Jra?Zada, , 

. Una Esru~la mixta. setv14a: por Maestra, en ·La Laguna, dEl 
Ayun~m1ento de·Loja. ..... , . .' . . 

Qucula.4zjara 

Dos SE'cclones de· nliíps, en la Grsduada de .nlfi9S del casco 
del A~tam1ento de l,\fol1ná de Ariig6n. . . 

Hu'elva 

'Una ataduada de nifíos éon cuatro Secciones, a baile dE' lat¡. 
Unlt.arlab de nlfiosn4meros l. 2 y3 éxlstentes t'llel casco. dei 
Ayuntamiento q'? El Cerro (le Andévalo; creándose al. efecto " 
una plaza de Mltestro d€' . Secclón. . 

León 

Una' Unitaria de niños' y Una de niñas en Cuatrovieritcs-
ColU~brlanos. del Ayuntamiento de Ponferrsda. . . 

·Una E.'l<'Úe·a mixta. ~ervld~ por Maestra. en Cruz de MáYo. 
.del Ayuntamiento de Ponferradá 

Lugo 

.. Una Unitaria de nlfios y conversión en de nifiag de la Mixta 
existenté en Ferreravella, del Ayuntaniiento de Riotort.o. 

Oviedo 

Una Unitaria de niñoS y conversión en de nifías de 1li Mixtá, .. 
~tente en Lamuno. del Ayuntamiento de Slero. . 

Palencia 

Una F,~cuela de Párvulos, en el casco del Ayuntamiento de 
Palenzue1a. 


